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Señas de la yegua.

Castaña, de oclio años, de alzada de unos cuatro dedos so
bre la marca, el nacimiento de la cola .alta, cabezona, con una 
cicatriz entre ia barriga y  costilla del lado derecho, marcada 
con el hierro siguiente II.

Señas de la muía.
Alazana, con la crin esquilada, blanca / de seis cuartas y  

inedia ¿e alzada, marcada con el hierro siguiente T.

D. Juan José Rodríguez, Juez de primera instancia de esta 
villa  y  su partido, &c.

Por Isi nr es ente requisitoria encargo a todos los Sres. Jue
ces de primera instancia y demás Autoridades civiles y  m ili
tares procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado, 
en caso de ser habido, de Francisco Contreras Fernandez, na
tural de Navas de San Juan, vecino de Ubeda, gitano, para 
que c u m p la  la pena que le ha sido impuesta por la Superioridad 
del territorio en causa sobre lesiones, y  se cita, llama y em 
plaza para que en el término de 30 dias comparezca; con aper
cibimiento que de no verificarlo se procederá á lo que haya 
lugar.

Dada en Villacarrillo á 13 de Mayo de 1873.== Juan José 
Rodriguez.=Por su m andado, E duardo  Bueno de los H er
reros.

Z ct ra g o e a • —S an F  abl o.
E l Sr. Juez de prim era  instanc ia  del cu arte l de San Pablo 

de esta ciudad tiene acordado con esta fecha se cito por m e
dio de la presente á José Aparici y P iá , na tu ra l de Já tiv a  y  
vecino de Valencia, cumplido del penal de San José, á fin do 
que dentro del térm ino de 12 días, contados desde la inserción 
de esta cédula, comparezca en dicho T ribunal para declarar 
en causa criminal; bajo el apercib im iento  de la  ley.

En cumplimiento á lo mandado, expido la presente en Za
ragoza á 20 de Mayo de 4875.=E1 Escribano, Manuel Saura.

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 30 de Mayo de 1875.
t . t, . I TEMPERATURA• ALTURA fdel Y humedad del aire. - barómetro Z DiRECCioM sssaboHORAS. reducida! 0e termómetro

yen milíme- húmeda- y clase del TÍení0* ̂ 1 rielo.tros- ^co. cido>
6 de la m.. 696*31 40*3 8*2 O. S. O. Hrisa ., Nuboso.
9 de la m., 69391 44*9 9*1 O. S. O. Viento. Idem.42 del dia.. 697*$8 , 46*4 41‘1 S. 0 . . . .  Idem.. Idem.3 de la t ... 696 99 48*8 44*5 S. O .... Idem.. l'dem.
6 de la t ..  697*29 U'3 8*9 O. S. O. Id. fto. Casi cub*
9 de la n. .| 698*24 4 0*8 7 9 O. S. O. Calma . Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................................  49*9Idem mínira a de i d ..................................................................    8 9Diferencia....................................................................... \ 441 oTemperatura máxima al sol, á 1 ‘47 metros de la tierra............* 25*4Idem i.d. dentro de una esfera de cristal...................   49*0Diferencia. . .   .............. ............................................... c 23‘9Lluvia en las 24 últimas horas, en miKmetros * . . , ............ . Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid 
sobre d  estado atmosférico á las nueve de la m añana en  va
ríes puntos^ de la P en i a sa 1 a y  del extran jero  el dia; 30 de 
Moyo de 1875.

ALTURA TEMPERA- 1lia rom ó id- ! tura dirección
«  ,0 ,mmar en u-ii- centesi- I dol viento leí cielo, ¡ delamai.hmelrus. males. 1 ,1UU0*

B ilbao......' 756'0 ¡ i a N E ...,B r isa ... Casi dosp.0 Bella.Oviedo. . . . . !  759:,8 s O ... [Idem.,,. Cási cnh*.Coruña f7 h) 75VS i o N  Mera. ..  Cubierto.. AqítarlSmtfíago... 733'9 ü  N. O... Ctlma .. C.°, lluvia »Op r ío .. . . .  755‘4 4 7‘0 ! n . . B  -sa . . .  M. nuboso:1 Trancr*Lisboa. . . . .  i 755‘8 15'8 O   Idem. . •. Moni. ! Ideni.Padaji iz .. . .  .» i 5-2 jO_  Viento.. Llu\mfo .. »S .lq in  1,710 757*6 17*3 O. . . . .  i Trisa . . .  Cul u itn .. Agitad.ilh i...  . 7o5 2 20f4 P. O . .  Viento.. NuLusn . . .  »Taiíhd. . . . . .  ¡ 757 2 :i 25 1 O. , . . . .  Brisa . . .  D 0 cri ip s I\izarla.Granada , . . ,  738*5 15*4 S. O ...  ídem . . .  : ubes ¡ »Alicaule... 7 3 3 5 8  2 V4 ir. O ... Idem.... Ais. nube*. TranqúMurcia   7:4'H 2-TO , f. S. E boro . . .  Nnbe< DA. »V cileiiCia...  754*0 | 21*8 O. .. „. Idem ... Despejado. »P  hi a  753‘I 23*á 'S. O . . ; Viento.. Idem.! . . . .  Tranq.•h< rdo a .. » » » » » M 'A t y 7 za ... » 20*4 N. E .. Calma.. Desnejado. »C " x !  749‘9 10*1 S----- - Idem___ C.Vfilima, »Burdos  749*5 14*2 N. E .. Id em ... Nuboso... »W il idoPd.. » » » » » »Salamanca.. 753'-? *2*0 O. Viento,. Lluvioso., *Madrid.,, . .  753*4 41*9 O. S. O. Idem . . .  Nuboso . . .  »Escorial------ 756-1 8 '6 N. O. . .  B risa... Cási cub.°. »Ciudad-Reali 7 55*2 12*6 S. O ... V.° fto .. C.°, llov.4. »Albacete . . .  754'0 4 4*5 S. O. . .  Viento.. Nubes . . . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Granada, Huesca. Lugo, Pontevedra, Segovia y Toledo.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia  de la fecha.
Caree de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba, de 0‘59 á 1 la  libra,y  á 4*34 el kilógramo. ’
Idem  de carnero, de 0‘53 á 0‘82 pesetas la lib ra , y  á PIO el k iló-gram o.
Idem  de ternera, de 4 á 2 pesetas la  libra, y  de 1*47 á 4*34 e l kilogramo.
Idem de co rd ero , de 0*74 á 4*12 pesetas la libra, y  á 4*40 e l k ilógramo.

Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la arroba; á 0'94 la  libra, y  á 2*04 
el kilógramo.Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y de 
4*78 á 3*25 el kilógramo.Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*44 á 0*44 pesetas el kiló
gramo.Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y de 0*45 
á 0*76 el kilógramo.Arroz, de 7 á 9k50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*41 la lib ra , y 
de 0*56 á 0*89 el kilogramo.Lentejas, de 4TQ a 6 pese las la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 
0*52 á 0*63 el kilogramo.Carbón vi getai, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo. 

Idem mineral á 0 91 p in ta s  la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.Cok, á 0*87 pesetas la arioba, y  á 0*07 el kilógramo.Jabón, di 950 a 41 ‘50 pesetas l a  arroba; de 0*35 á 0*50 la lib ra , y  
de 0*76 á i ‘08 el 1 ílógramo.Patrias, do 1 a P75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y de 
0*4 3 a 0*19 el lukgc amo.A ced e , de 15 a 16 pesetas la  arroba ; de 0*48 á 0*54 la libra, y á 
41*33 ei decalitro.Vino, de C'5C á 10 pesetas la. arroba ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 
de 4 5" i 6*97 el di caldro.Peí» oleo, de 0*35 á 0-38 pesetas el cuartillo, y de 6*93 á 7*52 el de
caí i iTrigo, de 40 á 42 pesetas la fanega, y  de 48*10 á 21*72 el hec-
tó litro"Cebada, de 7*15 á 8*23 pesetas la fanega, y  de 4 3*4 2 á 44*93 el hec
tolitro.

N ota, fteses degollarlas en el día  de ayer .—'Vacas, 423.—Carneros, 4 65.— 
Corderos, 869.—Terneras, 55.—T o t a l , 4.212.

Su peso en lib ra s  73.1 4 3.—Idem en k ilógram os.. .  33.490.
Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de c om er , beber y  arder .

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo ................  2.973 89 M ediodía............................ 4 2.738*32
Segovia   ..................  4.256*49 Correos.......................   42*50
Norte....................................  5.829*40 Pozos de n ie v e   »Bilbao.................................. 4.640*47 M ataderos.......................... 9.271*60

:::::::  US™  Total   38-538‘24
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 29 de Mayo de 4S75.=E1 Alcalde, C. el Conde de Toreno.

PARTE NO O FIC IA L.
ÍN D IC E

DE LOS REALES DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES 
Y  CIRCULARES PUBLICADOS EN ESTE MES.

En 1.°-—Concesión del Regium exequátur  y  autorización á los Cónsules y  Vicecónsules extranjeros que se expresan  
para ejercer sus cargos en España.—Núm. 481.

R eal decreto concediendo al Ministerio de Marina tres su 
plem entos de crédito en la forma que se expresa con 
aplicación á su presupuesto ordinario de gastos v igen
te.—Idem.Otro concediendo al antedicho Ministerio un crédito ex 
traordinario de 600.000 pesetas con aplicación á su presupuesto ordinario de gastos vigente.—Idem.

En Real decreto reorganizando el arma de Artillería y creando un nuevo regimiento.—Núm. 4££.
Otro resolviendo que las Comisiones provinciales procedan inmediatamente á disponer la rev irón  de los a lis

tamientos verificados para las reservas de 4873, y  primera y  segunda de 4874, y  su rectificación.—Idem.Otro nombrando Oficial de la clase de primeros del Mi
nisterio de la Gobernación á D. Fermín Hernández Igle- sias.—Idem.

C ircular adoptando varias disposiciones para el rápido y  
completo resultado de las operaciones del reemplazo.— 
Idem.

R eal orden resolviendo que se proceda . por la Dirección 
general de Correos y Telégrafos al anuncio y  celebra
ción de una subasta para la adquisición de 20.000 aisla
dores de porcelana blanca.—Idem.

R eal decreto disponiendo que la administración y  custo
dia del Canal Im perial de Aragón continúe á cargo de 3a furria creada por decreto de 40 de Mayo de 4873.— 
Id .  i.

Ot j  m tjrizando el gasto de 460.000 pesetas que se calcula bu de ocasionar la concurrencia de las provincias 
ele Ultramar á la Exposición universal de Filadelfia.— 
Idem.

Otro co.y'fc leudo al Ministerio de Ultramar un crédito 
fxtra rcinrrio de 6.800 pesetas con cargo al presupuesto éd Cuba de 4873-74, y con destino ai pago del m obilia
rio l o  Ir Administración local de Rentas de la Habana.— IdeiO.

Otro concediendo al propio M inisterio un crédito supleto
rio da 1,273 pesetas 19 céntim os con cargo al a rtícu lo  
único, capítulo 43, sección 7.a del presupuesto de P u e r
to-Rico fie 4873-74, para fo rm alizar los gastos au to riza 
dos para la instalación de las oficinas del telégrafo ter
restre  y subm arino en el palacio de aquella In ten d en cia.— Idern.

Otro concediendo al m ismo M inisterio otro crédito ex trao r
d inario  de 7.996M8 pesetas, con cargo á la sección 3.a 
del presupuesto vigente de P uerto -R ico  con destino al 
pago de los gastos pera las exequias del Excm o, señor ‘M arqués del Duero.—Idem.

Otro concediendo al mencionado Ministerio otro crédito 
supletorio  ele 48.704 pesetas 60 céntimos, con cargo al 
artícu lo  único del presupuesto de Puerto-Rico de 1873-74, 
pa ra  formalizar los gastos del material de Telégrafos.— I d e m .

Otro concediendo al indicado Ministerio de Ultramar un 
crédito supletorio de 28.363 pesetas 60 céntimos, con 
cargo al presupuesto de Cuba de 487£-73, para formali
zar el concedido a aquella Intendencia con destino á 
las obras de reparación del edificio que ocupaba la Ordenación central de Pagos.—Idem .

Besúm en de concesiones de ascensos á los empleados de Aduanas que se expresan .—Idem.
En 3.—Real decreto dando nueva organización á las Acade

mias m ilitares y  disponiendo que las de Infantería y  
Administración m ilitarse  trasladen respectivamente á Toledo y á A vila.—Núm. Í23.

Real orden resolviendo una consulta de la Comisión p ro

vincial de Albacete sobre cierta excepción que alegó ante la misma un mozo, y  mandando se recuerde el cumplimiento de la circular de 40 de Agosto de 4874 
sobre consultas relativas á la aplicación de la ley de reemplazos.—Idem.Orden de la Dirección general de los Registros civ il y  de la propiedad y del Notariado declarando que la escritura de partición otorgada en 3 de Julio de 4873 por D. JoF.é Campaña y D. José Manuel Lorenzo no es documento inscribible.—-Idem.Real orden desestimando en parte el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda contra un acuerdo de la Comisión permanente de la Diputación, referente á la reedificación de dos casas en la calle Ancha de dicha ciudad.—Idem.Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Pravia contra url acuerdo de la Comisión provincial de Oviedo, referente á la suspensión  
del apremio que contra D. Estéban Alvarez expidió el rematante de arbitrios municipales.—Idem.

En 4.—Real decreto admitiendo la renuncia presentada por D. José de la Cerda y.de lajTuenea del cargo de M agistrado de la Audiencia de B arce lo n a ; nombrando para. esta vacante á D. Gaspar de la Sem a yPelejero, electo 
de la de Albacete; nombrando para esta plaza á D. José 
Leonardo Roldán-y Cañera, electo de la de Valencia, y para esta resulta á D. Pablo Cases y  Moliner.—N ú
mero 424.Otro concediendo á Leandro Larrey y  Rodríguez indulto  
de la mitad del resto de la pena de reclusión que le falta que extinguir y se le impuso por la Audiencia de Madrid en causa por homicidio.—Idem.Otro conmutando á Antonio Capelo Sánchez el resto de la pena de arresto mayor que se le impuso por la A udiencia de Madrid en causa por desacato á la A u tori
dad, por la de destierro.—Idem.Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y  Justicia respecto al personal de Jueces en 
las fechas que se expresan.—Idem.Real decreto admitiendo la dimisión presentada por Don Eulogio Eraso del cargo de Vocal dél Consejo de gobierno y administración del fondo de redención y  en~ 
gauches.—Idem.Otro nombrando Vocal del Consejo de gobierno y  adm inistración del fondo de redención y  enganches á Don 
Luis Fi güera y  Sil vela.—-Idem.: Real orden dictando varias disposiciones referentes á lossargentos de las diferentes armas é institutos del ejér
cito que ingresen en el Real Cuerpo de Guardias Alabarderos.—Idem. .Otra concediendo á León Cañas Orón, soldado del batallón cazadores de las Navas, la cruz de segunda clase 
de la Orden militar de San Fernando con la pensión 
anual de 400 pesetas.—Idem.Otra concediendo al soldado del batallón de cazadores de Puerto-Rico, Nicolás Moreno Lucina la cruz de pri
mera clase de la Orden militar de San Fernando, pensionada con 400 pesetas al año.—Idem.Otra resolviendo que la exención declarada por la orden 
de 14.de Octubre últim o sobre el derecho de carga á lo s  buques que exporten sal, es extensiva también á los de
rechos que se hayan devengado con anterioridad á su  
publicación.—Idem.

O t r a  resolviendo el expediente sobre suspensión de un  acuerdo que tomó la Comisión provincial de Logroño con motivo de la inspección verificada por un delegado del Gobernador en la Administración municipal de A l
faro.— Idem.Otra reorganizando el Tribunal nombrado para las oposi
ciones á la cátedra de Estética aplicada á las artes del 
diseño y  nombrando á los señores que se expresan.—  
Idem.Otra reorganizando el Tribunal nombrado para las opo
siciones á la cátedra de Estética aplicada á la Música y  Literatura musical con los señores que se mencionan.— 
Idem.En 6.—Real decreto jubilando á D. José Zahonero y  Uzabal, Presidente de Sala de la-A udiencia de Las P alm as, y  
promoviendo á esta vacante á D. Juan Francisco Pardo 
y  Perez.—N úm . 425.Otro trasladando á D. José de Garnica y  Diaz á 3a plaza 
de F iscal de la Audiencia de A lb acete, y  nombrando á 
D. Rafael Alvarez Martínez para igual cargo de la de 
Oviedo.—Idem. *Otro nombrando á D. Francisco Salve y  Pont F iscal de la  Audiencia de Rúrgos, y  á D. Antonio Ubaeh y  Serrano para igual plaza de la de la Coruña.—Idem.Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Burgos á 
*D. Rafael Franco de V illalva y  Linares.—Idem.Resúm en de las resoluciones tomadas por el Ministerio de Gracia y  Justicia en las fechas que se expresan, referen
tes á concesión de Grandezas y Títulos del Reino.—  
Idem.Real decreto nombrando Segundo Cabo 'de la Capitanía general de Cataluña al Mariscal de Campo D. Pedro E s
téban y  Herrera.—Idem.Circular concediendo á los individuos de los llam am ientos anteriores autorización para sustituirse en el servi
cio militar por h erm ano, hermano político ó licenciado 
del ejército con buena nota.—Idem.Real decreto autorizando al Ministro de la Gobernación, y  
en su nombre á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, para que contrate sin las formalidades de su
basta la adquisición de un conmutador suizo de 60 ti
ras.—Idem.Otro promoviendo d una plaza de Magistrado de la Audien
cia de Santiago de Cuba á D. Eduardo Hernández E li
zalde.—Idem.

En 6.—Real órden declarando que á las colonias agrícolas 
comprendidas en la órden de 40 de Diciembre de 4873 no se les puede imponer ni exigir el impuesto de consumos ni ninguna otra contribución además de las que se 
determinan en la ley de 3 de Julio de 4868.—Núm. 486.Otras nombrando Ayudantes de tercer grado de la See* 
clon de Archivos del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y  Anticuarios á D. Román José Brusela y  Brian, 
D. Antonio E lias de Molins y  D .  José Miguel Perez de 
Villaoz y ZavaJa.—Idem.Oirá declarando que los opositores á cátedras anunciadas 
conforme á la legislación anterior están dispensados dé 
acreditar la edad.—Idem.Otra disponiendo que se provea por concurso entre los Catedráticos de entrada de la Facultad de Farm acia una 
categoría de ascenso que resulta vacante en la mism a.—  Idemi

Convocatoria á concurso para proveer 25 plazas de alum 
nos supernumerarios en la Academia militar de Caballería.—Idem.
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B,eal orden resolviendo un expediente de alzada promo
vido por el Ayuntamiento de Binased contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Huesca tomado con mo
tivo de la reclamación producida por ei apoderado del 
Conde de Guaqui al repartimiento verificado por aquella 
Corporación para cubrir el déficit de su presupuesto.

Otra resolviendo el expediente de alzada promovido por 
D. José Vega y González contra un acuerdo de la Comi
sión provincial de Oviedo, confirmatorio de otro del 
Ayuntamiento de Carreño, por lo excesivo de la cuota 
que se impuso en ei repartimiento de consumos. Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada promovido por 
D. Valeriano Banees contra un ‘acuerdo-'de la Comisión 
p r o v i n c i a l  de Oviedo sobre indemnización de perjuicios 
por la rescisión de un contrato de arbitrios# Idem*

Otra resolviendo el expediente de alzada promovido por 
D. José María de la Higuera contra dos acuerdos de la 
Comisión provincial de Santander referentes al comiso 
de seis pellejos de vino.— Id?m.

En 7.—Circular fijando el tiempo máximum de depósito ó per
manencia de los cadáveres embalsamados en las casas 
mortuorias ó en las iglesias.—Núm. 427.

Otra declarando obligatorio el cargo de Médico forense 
para los de baños.—Idem.

En 8.—Real decreto aprobando el reglamento de Exposiciones 
generales de Bellas Artes, y disponiendo que la primera 
Exposición se celebrará en Madrid en el próximo mes 
de Octubre.—Num- 428.

Reglamento de Exposiciones generales de Bellas Artes.— 
ídem .

Res-úmen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia respecto ai personal de Jueces en 
las fechas que se expresan.—Idem.

Real orden disponiendo que el Real decreto de 20 del ac- 
tual sobre rifas é instrucción de 2o del mismo empiecen 
á regir desde I .9 de Julio próximo respecto á ciertas 
corporaciones.—Idem.

En 9 —Real orden disponiendo que se encargue provisional
mente del despacho de los asuntos de Correos el Secre
tario de la Sección D. Bernardo Lozano, y de los de Te
légrafos el Jefe de la Sección D. Antonio López de 
Cchoa.—Núm. 129.

Otra autorizando á B. José de Mora y hermanos para que 
utilicen las. aguas del arroyo denominado JEÍ Cuervo en 
un establecimiento de beneficio-de minerales.—Idem.

Otra resolviendo que no procede la alzada interpuesta por 
D. Vicente Ferrer de Silva contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Madrid por el que se desestima 
una reclamación.—Idem.

En 10.—Resumen de las resoluciones adoptadas por el Minis
terio de Gracia y Justicia respecto al personal de Jueces 
en las fechas que se expresan.—Núm. 180.

Real orden resolviendo el expediente de alzada promovido 
por D. Epifanio Sesma y Perez, apoderado de D. Enri
que F rias, contra un acuerdo de la Comisión provin
cial de Logroño referente al repartimiento municipal del 
pueblo de Agoncillo.-— Idem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por el A yunta
miento de Cuenca contra una Real orden dictada por el 
.Ministerio de Hacienda que obligó á aquella Municipa
lidad á compensar ciertos débitos.—ídem.

En 11.—Real decreto dando nueva organización á las m úsi
cas de los regimientos y á las charangas de batallones 
sueltos.—Núm, 131.

Real orden concediendo al paisano Tomás Gentil Ruiz 
indulto de la pena de muerte á que fué sentenciado en 
rebeldía por un Consejo de guerra ordinario, conm után
dola por la inmediata.—Idem.

Otra declarando que no há lugar á ia  admisión de la de
manda interpuesta por D. Deogracias Pinedo, reclam an
do contra lina orden que le privó del empleo de Tenien
te Coronel que obtuvo por su pase á Ultramar.—Idem.

Real decreto designando ia tarifa que ha de regir en los 
encabezamientos que por el impuesto de consumos ha
yan de celebrarse para el próximo y siguientes años 
económicos.—Idem.

Tarifa del impuesto de consumos á que se refiere el an te- 
. rior Real decreto.—Idem.

Real orden nombrando Presidente del Tribunal para los 
ejercicios de oposición del Cuerpo do Letrados al Ase
sor general del Ministerio de Hacienda, y Vocales á los 
señores que se expresan.™ Idem.

Otra dando las gracias á los individuos del Tribunal de 
oposiciones para 3a provisión de las plazas- de A uxilia
res de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado.—Idem.

Otra nombrando Auxiliares cuartos de la Dirección gene
ral de los Registros civil y de la .propiedad y del Nota
riado á D. Agustín OndoviUa y Duran , D. Antonio R a
món Fernandez y García y D. José de Muro y Carba- 
j al.-—Idem.

Circular de la Dirección general de Administración local 
sobre rendición de cuentas provinciales.—Idem.

En 42.—Real decreto nombrando para una plaza de Magistra
do de la Audiencia de Zaragoza á D. Juan Alvarez de 
Sotomayor, electo de la da la Coruña; y para esta re
sulta á D. José Miguel Henares y Amico.—Núm. 132.

Real orden resolviendo que jla Diputación provincial de 
Valencia, previa la liquidación oportuna, satisfaga á los 
herederos legítimos de D. Antonio Sancho los "sueldos 
que le correspondieren hasta el dia de su fallecimiento.— 
Idem.

Otra resolviendo que las oposiciones á las Cátedras de F í
sica y Química de los Institutos de Sevilla, Osuna y 
Gerona se verifiquen en el distrito universitario de 
Barcelona.—Idem .

Otra acordando que se restablezca en la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad de Madrid la cáte
dra num eraria de Griego.—Idem.

Otra reorganizando el Tribunal de oposiciones á las cáte
dras de Medicina legal y Lexicología, vacantes en la 
Facultad de Medicina de las Universidades de Barcelo
na y Santiago con los señores que se expresan.—Idem.

Otras nombrando los Jueces del Tribunal de oposiciones á 
la cátedra de Patología general, vacante en la Univer
sidad de Santiago, y los del correspondiente á las de 
Anatomía analítica y descriptiva, vacantes en las de 
Valencia y Granada.—Idem.

Otra reorganizando con los señores que se expresan el 
Tribunal de oposiciones á la cátedra de Patología qui
rúrgica, vacante en la Universidad de Yaliadoiid.— 
Idem.

Otra reorganizando el Tribunal de oposiciones á las cáte
dras _de Patología m édica, vacantes en las Universida
des de Barcelona, Santiago y Valencia, con los señores 
que se mencionan.—Idem .

Gira nombrando los Jueces del Tribunal de oposiciones á

las Cátedras de Clínica de Obstetricia, vacantes en las 
Universidades de Sevilla y Valladolid.—Idem.

Otra nombrando á los señores que se expresan Jueces del 
Tribunal de oposiciones á la cátedra de Materia farma
céutica vegetal, vacante en la Universidad de Grana
da. -Idem.

Otra nombrando Jueces del Tribunal de oposiciones á las 
cátedras de Disciplina general de la Iglesia y particu
lar de España, vacantes en las Universidades de Oviedo 
y Salamanca, á los señores que se mencionan.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por oposición la cátedra 
de Complemento de Algebra, Geometría y Trigonome- 
metría rectilínea y esférica, y Geometría analítica de 
dos y tres dimensiones, vacante en la Universidad de 
Barcelona.—Idem.

Otra acordando que se anuncie á traslación la cátedra de 
Griego de la Universidad de Madrid.—Idem.

Otra resolviendo que la regla 20 de la Real órden de 10 
de Agosto de 4858 sobre provisión de las Escuelas pú
blicas se redacte en los términos que se expresan.—-Idem.

Otra nombrando Jueces del Tribunal de oposiciones á las 
cátedras de Física y Química, vacantes en los Institutos 
de Sevilla, Gerona y Osuna, á los señores que se ex
presan.—Idem.

Otra recaída en el recurso de alzada interpuesto por Don 
Mateo y D. Bartolomé Ciar contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de las Baleares que desestimó la 
reclamación de los exponentes, relativa á la validez de 
la venta de cierto terreno que les hizo el Ayuntamiento 
de Santañy.—ídem.

En 13.—Real órden dando de baja en el ejército al Capellán 
del batallón ¿e cazadores de Cataluña D. Nicolás Loza
no Martin.—Núm. 183.

En 14.—Circular concediendo á los mozos libres del servicio
# militar un plazo improrogable de 15 dias para que se 

provean del documento que acredite hallarse exentes de 
responsabilidad en los reemplazos anteriores.—Núm. 134.

Real orden disponiendo se anuncie y celebre una subasta 
para la adquisición de 25 receptores sistema Digoey, á 
fin de atender á las exigencias del servicio telegráfico.— 
Idem.

Program a para las oposiciones que han de celebrarse con 
objeto de cubrir las vacantes de Profesor que resulten 
en el Cuerpo de Veterinaria militar, aprobado por Real 
órden de 12 de Mayo último.—Idem.

Convocatoria á concurso de 60 plazas de alumnos del p ri
mer año de estudios en la Academia del Cuerpo adm i
nistrativo del ejército.—Idem.-

Programa par a los exámenes de ingreso en la mencionada 
Academia, que han de celebrarse el 15 de Julio de 1875.— 
Idem.

En 1 5 —Real decreto disponiendo que se proceda á la renova
ción de los Jueces y Fiscales municipales en todos los 
pueblos de la Península é. islas adyacentes.—Núm.^ 135.

Otro creando una Comisión que con el título de Comisión 
general de Codificación prepare y redacte los proyectos 
de ley ó de decreto, y cualesquiera otros trabajos sobre 
legislación civil y penal que le encomiende el Gobier
no.—Idem.

Otro nombrando individuos de la Comisión general de 
Codificación á los señores que se expresan.—Idem.

Otro nombrando Secretario de la Sección de Asuntos c i
viles de la Comisión general de Codificación á D. José 
María Antequera, y de la de Asuntos criminales á Don 
Carlos María Perier.—Idem.

Real órden nombrando Presidente de la Sección de A sun
tos criminales de la Comisión general de Codificación á 
D. Cirilo Alvarez Martínez, y destinando á la misma á 
los individuos que se mencionan.—Idem.

Otra nombrando Presidente de la Sección de Asuntos ci
viles de la Comisión general de Codificación^ á D. F lo
rencio Rodríguez Vahamonde, y destinando á la misma 
á los individuos que se expresan —Idem.

Real decreto reorganizando los Tribunales de exámenes y 
determinando la forma en que estos deben verificarse.— 
Idem.

Otro estableciendo en el puerto de Málaga, con destino ex
clusivo á las obras del mismo, varios impuestos de car
ga y descarga de mercancías.—Idcm:

Real órden resolviendo un expediente instruido^ sobre se
llos de comercio, á instancia de las Compañías de ss-

. guros, tituladas Española, Union, Uriana, Fénix Espa
ñol, Catalana y Norte Británico.—Idem.

Otra concediendo al carabinero Ramón Pallares Cacés in 
dulto de la pena de muerte á que fué sentenciado en 
Consejo de guerra ordinario como reo del delito que se 
expresa, conmutándole dicha pena por la inmediata.— 
Idem.

Orden recaída en ei recurso gubernativo promovido por 
el representante de D. Jacobo Gallego Fajardo contra la 
negativa del Registrador de la propiedad de Dolores á 
la pre tensión  que dedujo aquel en instancia de 30 de 
Diciembre de i 872.—Idem.

Real órden (reproducida) de 5 del mes actual, relativa á 
las últimas oposiciones á ingreso en el Cuerpo Jundico- 
m ilitar.—Idem .

Relaciones que acompañan á dicha Real orden.—Idem.
En 16.—Real órden declarando definitiva la concesión otorga

da en 22 de Octubre de 1872 para la construcción con 
destino al ferro-carril de Orconera de las obras que 
menciona, autorizando á la Compañía concesionaria ti
tulada Orconera Iron-Ore Company limited para ejecu
tar las indicadas obras con arreglo al proyecto presen
tado.—Núm. 136.

Otra declarando definitiva la concesión provisional otor
gada á D. Juan Bailey Davies para establecer la esta
ción de un ferro-carril minero y otras obras de explo
tación en la orilla izquierda de 3a ria de Bilbao, y au
torizando al concesionario para ejecutar dichas obras 
con arreglo al proyecto presentado.—Idem.

Convocatoria para los exámenes de entrada en la Escuela 
especial de Ingenieros de Montes, correspondientes al 
curso de 1875-76.— Idem.

Programa de las materias de exámenes referentes á la an
terior convocatoria.—Idem.

En 17.—Convocatoria páralos exámenes de entrada en la E s
cuela especial de Ingenieros de Montes, correspondientes 

* ai curso de (875 á 76.—Núm. 137.
Programa de las materias de exámenes referentes á la an

terior convocatoria.—Idem.
En 18 —Real decreto declarando exentos del impuesto del 5 

por 100 sobre ios haberes que perciben del  ̂Estado en 
las islas Filipinas á los individuos pertenecientes^ ia 
clase de subalternos de la Administración civil.—Núme- 
ro 138.

Real órden disponiendo que so abone á D. francisco uC 
paula Abaurrea la mitad del total haber asignado al 
destino que desempeñaba de Vista de la Aduana de Má

laga desde la fecha en que fué suspenso del mismo, con 
más que se expresa.—Idem.

Otra nombrando Registrador de la propiedad de Navaher- 
mosa á D. Antonio Bravo y Araoz.—Idem.

Otra disponiendo que ios Jueces de primera instancia y 
Promotores fiscales que se hallen disfrutando licencia ó 
haciendo uso del término posesorio se presenten á des
empeñar sus respectivos cargos dentro del término de 
ocho dias.—Idem.

Otra declarando subsistente 3a carga de justicia de 267 pe
setas 65 céntimos anuales que figura en el presupuesto 
de Obligaciones generales del Estado á favor de D. Mar
cos Parada por el equivalente de las alcabalas de Huel- 
ves, provincia de Cuenca.—Idem.

Otra declarando subsistente la carga de justicia de 6.428 
pesetas 39 céntimos anuales que figura á favor de Don 
José Cadenas y Elias por el concepto qué ¡ee expresa.— 
Idem.

Otra disponiendo que el Monte de Piedad y Caja de Ahor
ros de Madrid deben seguir fijando en el libro matriz de 
su? operaciones un sello de 10 céntimos de guerra por 
cada operación que llegue ó exceda de 75 pesetas, y de
clarando que no están comprendidos en las prescripcio
nes del impuesto de ventas.—Idem.

Otra concediendo un mes de próroga. á los comerciantes, 
industriales y fabricantes para legalizar su. libro Diario 
en los términos prevenidos.—Idem.

Otra declarando procedente ia suspensión decretada por 
el Gobernador de la provincia de Madrid referente á un  
acuerdo de la Diputación provincial que dispuso se p e r
m itiera á D. Juan de Quesada el riego de cierta viña de 
su propiedad coa aguas del arroyo Vílches.—Idem.

En 19.—Real decreto autorizando á la prensa para p¡antear y 
discutir las cuestiones constitucionales, y declarando 
vigentes las anteriores disposiciones sobre reuniones, 
asociaciones c imprenta en cuanto no se opongan á ia 
ejecución del presente decreto.—Núm. 139.

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación , y en su 
nombre al Director general de Correos y Telégrafos, 
para adquirir por administración 900 postes de pino in 
yectados de primera dimensión y S.íCO de segunda.— 
Idem.

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación, y en  su 
nombre al Director general de Correos y Telégrafos, para 
que contrate sin las formalidades de subasta ia adqui
sición, establecimiento y enseñanza en el uso respecti
vo de cuatro aparatos rápidos impresores del sistema 
Hughes.—ídem.

Real órden declarando subsistente la carga de justicia de 
2.300 pesetas 25 céntimos anuales que figura á favor del 
Ayuntamiento de la villa de Poza, provincia de Burgos, 
por el equivalente de sus alcabalas.—Idem.

Otra recaída en un expediente instruido en la Dirección 
general de Aduanas para resolver las dudas suscitadas 
en la Aduana de Málaga acerca de la fecha en que debe 
conceptuarse hecho el ingreso de varios pagarés de la 
Compañía del ferro-carril de Córdoba á Málaga. —Idem.

En 20.—Concesión del Regium exequátur y autorización á los 
Cónsules y Vicecónsules extranjeros que se expresan

* para ejercer sus cargos en España.—Núm. 140.
Real decreto nombrando para la Fiscalía de la Audiencia 

de Puerto-Rico á D. Manuel Adriansens.—Id m .
Otro promoviendo á la Presidencia do Sala de la Audien

cia de Santiago de Cuba á D. Ricardo Ortega y Castro.— 
Idem.

Otro nombrando Magistrados de la Audiencia de Santiago 
de Cuba á D. Venancio Zorrilla y D. Fernando Gusano- 
va.—Idem.

Estados de los expedientes de indulto negados y concedi
dos en los meses de Diciembre de 1874 y Enero, Febre
ro , Marzo y Abril de 1875.—Idem.

En 21.—Real decreto creando una Junta de Señoras para au 
xiliar al Gobierno en los servicios de Beneficencia, y 
determinando sus funciones.—Núm. 141.

Otro nombrando Presidenta de la Junta de Señoras para 
auxiliar al Gobierno en los servicios de Beneficencia á 
la augusta Princesa de Asturias.—Idem.

Otro nombrando á D. Manuel Cañete Secretario de la Junta 
de Señoras para auxiliar al Gobierno en los servicios 
de Beneficencia.— Idem

Real órden acordando no acceder á lo solicitado por la 
Sociedad El Fomento de la producción nacional de Bar
celona sobre que se derogue el art. 2.6 del decreto do 
reforma arancelaria de las Islas F ilipinas, fecha 29 de 
Abril de 1874.—Idem.

Otra determinando las condiciones para dispensar del pago 
de derechos á las mercancías españolas que se conduz
can á las Islas Filipinas por la via de Suez.—Idem.

En 22.—Reales decretos admitiendo las dimisiones presenta
das por D. Segundo Huidobro, D. Tadeo Sánchez, Don 
Ramón de la Peña y Fernandez y D. Joaquín García 
Briz, Comisarios de A gricultura, Industria y Comercio, 
los tres primeros de la provincia de Sevilla, y el último 
de la de Málaga.—Núm. 142.

Otros nombrando Comisarios de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Sevilla á D. Miguel Zavas 
y Trigueros, D. José Sánchez Arjona, Conde del Alamo, 
y D. Gonzalo Segovia y García, y de la de Málaga á 
D. Manuel Casado.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de segundos del Minis
terio de Fomento á D. Emilio Perales.—Idem.

Otro aprobando el reglamento por el cual ha de regirse la 
Comisión general de España en la Exposición interna
cional de Fil&delfia.—Idem.

Reglamento á que se refiere el decreto precedente.—Idem.
Real órden ampliando los plazos señalados para proceder 

á la renovación de los Jueces y Fiscales municipales.—

Otra facultando á los Fiscales de las Audiencias para que 
nombren un- Promotor sustituto á cada Juzgado.—Idem.

Otra aprobando la circulación de 32.695 monedas de 5 
pesetas con el busto de S. M. Don Alfonso XII.—Idem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por el A yunta
miento de Bicorp contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Valencia sobre pago de dietas á un Comisio
nado de esc Gobierno.—Idem.

Otra recaída en el expediente promovido por el A yunta
miento de Oolbató en alzada de un acuerdo de ia Co
misión provincial de Barcelona relativo al arbitrio es
tablecido sobre el vino y aceite.—Idem,

En 23.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
el Teniente General D. Rafael Echagüe y Birminghan, 
Conde del Serrallo, del mando en Jefe del Ejército del 
Centro, y disponiendo que se encargue nuevamente déla 
Dirección generad del cuerpo de A rtillería.—Núm . 143.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Anselmo 
de Villaescusa y Gala del cargo de Ministro togado su
plente del Gonsejo¿Supremo de la Guerra.—Idem,



602 31 Mayo de 1875. Gaceta de Madrid.—Núm. 151.
Otra disponiendo que el Coronel de caballería D, Gil Gar

f ia  Sánchez cese en el cargo de Oficial de la clase de 
primeros del Ministerio de la Guerra.—Idem.ÍHro admitiendo la dim isión presentada por el Coronel I). Miguel Tuero y  Madrid del cargo de Oficial de la clase ae primeros del Ministerio de la Guerra.—Idem.

Otro disponiendo que el Teniente Coronel de ejército Don Eduardo Malagon y  Julián de Nieto cese en el cargo de 
Oficial de la clase de segundos del Ministerio de la Guer
ra,— Idem.Otros nombrando Oficiales de la clase de primeros del 
Ministerio de la Guerra á los Coroneles D. Fructuoso 
de Miguel y  Maulecn y D. Máximo Cánovas del Castillo, y do ia de segundos del propio Ministerio á D. Ramón 
Mendivil y San Juan.—Idem.

Real orden desestimando el recurso de alzada interpuesto por D. Manuel García González contra el acuerdo de la Comisión provincial de Huelva que desestimó 1& reclamación que hizo el Ayuntamiento de Jabugo del repartimiento municipal y de consumos.—Idem .Otra declarando nulo el acuerdo de la Comisión provin
cial fie Huelva relevando de la multa que la Junta administrativa del pueblo de Cabezas Rubias impuso á 
D. Juan Fernandez.—Idem.Convocatoria para los exámenes de ingreso en la Escuela  
general de Agricultura.—Idem.En 24.—Real decreto disponiendo que el impuesto de guerra se exija en la venta de las cajas de fósforos solamente 
cuando el importe de las mismas llegue ó exceda del* valor de % pesetas 50 céntimos.—N úm . 444.Otro disponiendo que en los ingresos del Tesoro y en los pagos que se verifiquen en sus Cajas se admita y entre
gue la moneda de bronceen la proporción señalada para la de cobre en las disposiciones vigentes.—Idem.

Convocatoria para los exámenes de ingreso en la Escuela 
general de Agricultura.—Idem.E n £5.— Real decreto concediendo al Ministerio de Hacienda un suplemento de crédito de 160.000 pesetas con cargo al art. l.° del cap. 40, sección 8.* del presupuesto v igente de obligaciones de ios departamentos m inisteria
les., ‘Gastos de explotación de las m inas de A lm adén .— Número  145.

Otro concediendo al Ministerio de Marina dos suplementos de crédito, el uno de 800.000 pesetas y el otro de 700.000, con cargo á su actual presupuesto extraordinario de gas
tos y con aplicación á los capítulos y artículos que se expresan.—Idem..Real* orden resolviendo que el arbitrio de guerra conce
dido á la villa de Irún por Real decreto de 9J1 de F ebrero último se convierta en una tarifa de derechos 
igual á la establecida en la ciudad de Santander por decreto y orden de 3 de Marzo del corriente año.—Idem.Otra resolviendo que se provea por concurso la cátedra de 
Física y Química vacante en el Instituto de Toledo.— 
Idem.Otra dejando sin efecto un acuerdo deTa Comisión provin
cial de la Coruña contra el cual reclamó el A yuntamiento de la misma, referente al servicio de la conduc
ción de cadáveres al cementerio de dicha población.— 
Idem .Otra resolviendo que no fué legal la nulidad decretada por el Gobernador de la provincia de Soria del impuesto sobre artículos de comer, beber y  arder, establecido por el Ayuntamiento de Agreda.—Idem.

En £6.— Real decreto disponiendo cese en el cargo de Segundo Cabo de la Capitanía general de Cataluña el Mariscal de Campo D. Pedro Esteban y Herrera.—Núm . 146.Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Cataluña al Mariscal de Campo D. Odón Maoías y  Mon- 
toya.—Idem.Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de 
Murcia y plaza de Cartagena al Mariscal de Campo Don 
José de los Reyes y Mesa.—Idem.Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de las Provincias Vascongadas al Brigadier D. Juan Arei- 
zaga y Magallon.— Idem.Otro concediendo al Brigadier D. Antonio Ortiz y Ustáriz 
la Gran Cruz del Mérito militar, de la designada para 
premiar servicios de guerra.—Idem.Circular resolviendo qué sueldo corresponde percibir á los Oficiales Generales empleados en uso de licencia.— Idem.

Resumen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Justicia respecto al personal de Jueces en las fechas que se expresan.— Idem. /Circular recordando á las Autoridades del Reino el cum plimiento y observancia de la Real cédula expedida por el Sr. D. Fernando VI en £9 de Octubre de 1753 prohi
biendo la venta de objetos sagrados procedentes de los Santos Lugares de Jerusalen.—-Idem.Otra disponiendo que los individuos que se hallen sirviendo en el Cuerpo de Carabineros y  son declarados sol
dados continúen en dicho Cuerpo sin ser entregados en 
caja.—Idem.Real orden aclarando la orden del Poder Ejecutivo de 20 de Octubre último que denegó á D. Diego María Chico de Guzman, Conde de Campillos, la exclusión del Catálogo de montes públicos de Murcia de las fincas que se 
expresan.—Idem.

E n £7.—Real decreto jubilando al Magistrado D. Isidro Gómez y Marzo.— Núm. 147.Resum en de las resoluciones tomadas en el Ministerio de Gracia y Justicia en las fechas que se expresan.—Idem .Real decreto fijando la fecha en que ha de empezar á re
gir el reglamento de arqueo de las embarcaciones m er
cantes, aprobadopor decreto de £ de Diciembre de 187 í .— 
Idem.Otro declarando ampliables los capítulos de ejercicios cerrados, en la misma forma que lo son todos ios demás

? de los presupuestos de gastos de Ultramar.— Idem.
Otro concediendo al Ministerio de Ultramar un crédito de 8.833 pesetas 33 céntimos, con cargo á la Sección sé 

tima del presupuesto vigente de Puerto-Rico.—Idem.Circular derogando las disposiciones dictadas para proveer las vacantes llamadas de sangre, y disponiendo cómo 
han de ampliarse las que en lo sucesivo ocurran por muerte en acción de guerra.—Idem.Eeal orden disponiendo se anuncie y celebre una subasta 
para la adquisición y  recomposición del mobiliario que necesita la Sección de Telégrafos de la Dirección gene- m i — Idem.

E n £8.—Real orden resolviendo un recurso de alzada interpuesto por D. Manuel Aragoneses G il, en concepto de 
curador de la menor Doña Laura 6-utierrez, contra 
un acuerdo de la Dirección general áo Contribucio- • nes sobre liquidación del impuesto exigióle de cierta herencia.—N ú m . 148.

Otra declarando que no há lugar á la admisión de la de

manda interpuesta por D. Andrés Gregorio y  Camacho reclamando contra una orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 16 de Junio de 1874, referente a la subasta y enajenación de parte de un terreno público 
denominado La Charcuela.—Idem .Otra resolviendo una consulta del Gobernador civil de Ge
rona solicitando se dicten regjas precisas para la aplicación de las disposiciones vigentes sobre los quintos 
casados canónicamente.—Id em .Otra disponiendo que se proceda al anuncio y  celebración de una subasta para construir un ramal telegráfico de Badajoz á Cáceres por Valencia de Alcántara, con otro 
desde este último punto á la frontera de Portugal.—Idem .Otra fijando el número de Corredores de comercio de Madrid, y disponiendo que la Junta sindical del Colegio 
formule un reglamento para el régimen interior del 
mismo.— Idem.Orden de la Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad y dt l Notariado confirmando la negativa acordada por el Registrador de la propiedad de Totana 
á inscribir  cierta esei (tura otorgada por D. Andrés Romero García a i  27 de lu ido  de 4874 á favor de D. An
tonio Campoy y D. losé García.—Idem .Real órden confirmando un acuerdo de la Comisión provincial de Ávila apelado por varios vecinos de Hoyo de 
Pinares, referente ai impuesto establecido por el Ayun
tamiento de dicho pueblo sobre los ganados de todas 
clases.—Idem.En £9.—Tratado creando una Union general de Correos entre España y les 20 Estados que se expresan.—N úm . 449.Real decreto nombrando Comandante general de las fuerzas navales que operan en el mar Cantábrico al 
Contraalmirante de la Armada D. José Polo de Bernabé 
y Mordella.—Idem.Otro haciendo extensivo á las clases de tropa y soldados 
de infantería de Marina el decreto de 16 de Setiembre último-referente al ejército.— ídem.

Otro suprimiendo el cuerpo pericial de Aduanasde Ultra
mar.—Idem.Resúmen de Reales decretos nombrando al Cardenal Don Juan Ignacio Moreno para la Iglesia y Arzobispado de Toledo; á D. Estéban José Perez para la de Málaga; á D. Francisco de Paula Bsnavides para el Patriarcado de 
las Indias, y al P. Fray Ceferino Gonzaiez para la Iglesia y Obispado de Córdoba.—Idem.Real órden jubilando al Registrador de la propiedad de Almansa, D. Blas Mateos y M&mbei.—Idem .Otra admitiendo la renuncia presentada por D. Martin 
Ragull y Güell, electo Registrador de la propiedad de 
Vendrell.—Idem.Otra nombrando Registrador de la propiedad de La Bisbal á D. Antonio Bertrán y Moles.—Idem .Circular dictando reglas sobre la inteligencia y  ejecución  
de las disposiciones últimamente dictadas para el reem plazo del ejército.—Idem .

Real órden desestimando el recurso interpuesto por Don Ramón Casariego contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Oviedo, revocatorio del tomado por el Ayuntam iento de Tapia, que concedió al recurrente un  
trozo de terreno en concepto de sobrante de la vía pú
blica.—Idem.Otra recaída en el expediente promovido por el A yuntamiento de Cuntís en alzada del acuerdo de la Comisión provincial de Pontevedra, por el que se declara rescindido el contrato de arriendo de arbitrios municipales celebrado con D. Enrique Campos.—Idem.Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
D. José Casanova contra un acuerdo de la Comisión provincial de Cádiz, referente al derribo de una casa de 
la Alameda de Apodaca, propia de los recurrentes.— 
Idem.Otra resolviendo el expediente instruido á instancia de D. Joaquin Vehils y Cata de la Torre, como Presidente de la Sociedad Catalana para' el alumbrado por gas, con motivo del arbitrio establecido sobre dicho fluido por el Ayuntamiento de Barcelona.—Idem.Otra dejando sin efecto el acuerdo de la Comisión provincial de Barcelona referente á la autorización solicitada 
por la Sociedad C atalanapara el alumbrado porgas para ejecutar obras de ensanche en su fábrica, establecida en el barrio de la Barceloneta.—Idem.

En 30.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por el Teniente General D. Joaquin Bassols y  Marañosa del 
cargo de Comandante en Jefe del primer cuerpo del E jército del Norte, y  disponiendo se encargue nuevamente de la Comandancia general del Cuerpo y Cuartel de In válidos.—Núm. 450.Otro nombrando Comandante en Jefe del primer cuerpo 
del Ejército del Norte al Teniente General D. Segundo de la Portilla y  Gutiérrez.—Idem.Otro concediendo al Brigadier D. Antonio Puig y  Salazar la Gran Cruz del Mérito militar, de la designada para premiar servicios especiales.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Luis de Moliní y  Martínez del cargo de Vocal del Consejo de go
bierno y administración del fondo de redención y en
ganches.—Idem.

Real órden dando de baja definitiva en el ejército al Alfé
rez del regimiento de infantería de San Fernando D. Pedro Garcés y Bellver.—Idem.Otra dando de baja definitiva en el ejército al Teniente 
del batallón provincial de Ciudad-Real D. José Fernandez Domínguez, y resolviendo que no procede otorgarle el retiro que solicita.—Idem.

Real decreto nombrando Comisario especial de Agricultura y Comercio á D. Miguel López Martínez,—Idem.Otro nombrando Comisario especial de Industria y Nobles Artes á D. Ramón Torres Muñoz de Luna.—Idem .
Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 

de Gracia y Justicia respecto ai personal de Jueces en las fechas que se expresan.—Idem.
Real órden recaída en el recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento y varios fabricantes de conservas alimenticias de Gijon contra un acuerdo de la Comisión 

provincial de Oviedo con motivo del impuesto do con
sumos é introducción de carnes muertas en fresco en la expresada villa.—Idem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por el A yunta
miento de Soria contra un acuerdo de la Comisión provincial, que desestimó el del Municipio sobre arbitrio 
impuesto á la lana que se introdujera en la capital.— 
Idem.

En 31.—Real decreto disponiendo que los géneros llamados coloniales circulen por Ja zona especial de fiscalización  
acompañados de guia, y llevando en el comercio de cabotaje el selio de precinto; y fijando Jas multas en que 
incurrirán los artículos que adolezcan de dichos requisitos.—A t o .  454.

ANUNCIOS.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1875.— Se halla 
Ude venta en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

P E S E T A S .

Encuadernación de lujo..................  50
Idem de medio lujo.......................  32
Idem tafilete.................................... 15
Idem te la .........................................  11*50
Idem b r a d e l l .................... 9

Tj’N EL ALMACEN DE LA IMPRENTA NACIONAL SE HALLA DEP* venta una máquina de vapor compuesta de las partes siguientes: Caldera ó generador del vapor, de forma cilindrica, de 2‘60 metros de longitud, 0‘94 de diámetro y de chapa 0‘01 de espesor. Se gradúa la fuerza de esta caldera en cuatro caballos.Máquina de vapor vertical sin expansión ni condensación: las dimensiones del cilindro son Q‘58 de carrera y 0M 6 de diámetro. Esta máquina es inglesa, de sólida construcción y  de fuerza de seis caballos de vapor.Aparatos auxiliares completos de la caldera y  de la alimentación. Se admiten proposiciones para su adquisición en la Administración de dicho establecimiento, de once de la m añana á cuatro de la tarde, todos los dias no feriados, bajo el tipo de 3.333 pesetas 34 céntimos en que ha sido últimamente retasada.

BARA LA VENTA DE OBRAS Y EJEMPLARES DE LA GACETA I- está abierto el despacho de libros desde las once de la mañana hasta las cinco de la tarde.La correspondencia se remitirá franqueada, con so'hre al Sr. Director de la G ac eta  d e  M a d r id .Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes se venden en el despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo des
cuento.Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se servirán á los suscritbres dentro de los plazos siguientes1:M adrid, ocho.dias. — Provincias, un mes. — Ultramar y  extranjero, tres meses. — Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta como ejemplares sueltos.

A LBÜM LITERARIO DEDICADO Á  S. M. EL REY D. ALFONSO XIIcon motivo de su entrada solemne en la capital de la Monarquía. Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Nacional á 2 rs. cada ejemplar.

P L  LIBRO DEL PUEBLO POR D. MANUEL HENAO Y MUÑOZ, ABO- gado de los ilustres Colegios de Madrid y Cuenca, individuo de las Sociedades Económicas Matritense y  Aragonesa y ex-Diputado á Cór- tes. Obra premiada por el Gobierno á petición é informe de la Sociedad Económica Matritense y  de la Academia de Ciencias Morales y Políticas, y  también en la Exposición universal Aragonesa.—Tercera edición.—El Libro del Pueblo, verdadero guia de la familia en el mundo, es uno de esos libros que una vez adquiridos se guardan con el mayor cuidado y esmero en el hogar; porque el niño y el anciano, la joven y  la madre de familia, el ignorante y el sábio, y  hasta el pobre y el rico, encuentran todos en él, á más de una amena lectura y de un sabroso recreo, un cariñoso; amigo que les consuela en sus am arguras.y que les hace más gratas sus alegrías, y  iin experimentado y fiel consejero en sus operaciones y  empresas. 'Esta tercera edición, escrupulosamente corregida, se compone de dos tomos, á cuyo frente lleva el retrato del autor, grabado en madera por el eminente artista Sr. Capuz, y su precio es el de 20 rs. en Madrid y 24 en provincias por razón de porte.Al que pida cinco ejemplares se le enviarán seis;es decir, uno grá- tis, siempre que la carta, con el importe en libranzas ó sellos, pero certificada para que no sufra extravío, se dirija al autor, calle de los Caños, núm. 5, cuarto segundo* de la derecha, Madrid.

MANO AL DEL ASPIRANTE Á ALUMNO DE INFANTERÍA Ó CA-balle ría , conforme con los programas oficiales, por D. Manuel Gonzaiez Martí, Ingeniero de Caminos. Se halla de venta en las p rin cipales librerías á1 4  rs. y  en la portería de la* Academia del autor, Duque de Alba, 12, principal, M adrid, donde se dirigirán los pedidos/rem itiendo préviamente su importe en libranzas del Giro mútuo y en carta certificada.

p-UIA MORAL DE LA JUVENTUD EN MATERIA PENAL, ARRE-™ glada al Código, y  especialmente al libro III, que tra ta  de las faltas, con reflexiones, axiomas y ejemplos morales para uso de las Escuelas de instrucción primaria, útil además á los padres .de fam ilia, propietarios y  Autoridades para comprender sus derechosy sus deberes, por D. Indalecio Martínez Alcubilla, Jefe de Administración civil, Académico correspondiente de la Historia y  de la Sociedad Económica Matritense.Se vende en Madrid, en la iforeríá de Hernando, calle del Arenal, á 4 rs. ejemplar en cartoncillo, y  á 5 en media pasta á la holandesa. A los libreros de provincias-que pidan, acompañando libranza, al autor (Jardines , 24, pral.), de 100 ejemplares arriba, se les hará una r e baja de 25 por 100, y  será proporcional en pedidos menores; remitiéndoles á correo vuelto certificados los paquetes, sin aumento, para 
que no sufran extravío.

SANTOS DEL DIA.

Santa  P e tro n ila , v irg en , y Sa n  Pascasio , diácono. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen.

ESPECTÁCULOS.

T eatro del C irco.—A las ocho y m edia.—Turno 3.° par.—Última representación de la tem porada, á beneficio del p rim er actor cómico D. Mariano Fernandez .—La redoma encantada.
Teatro  d e l'P rin cip o  Alfotóaio.— (Compañía A rderíus.)—

A las nueve.—Turno 1.° par. — La Gran Duquesa de Gerolstein.
Veatro de V a rie d a d e s.— A las nueve. — A beneficio de la primera actriz Doña Trinidad Védia.—La Guia de forasteros.—• Justicia  y no por mi casa.—El ¡Muelo de París.
Veatro E slava#—Á las ocho y media.—A beneficio fie las niñas discípulos del Sr. Estrella. — El álbum y  el ramillete. — Paco y  

M an u e la .— Las dos sordos.— Baile.—Cuadros disolventes.
Circo y  T e a t r o  d e  P r f t c e .— A las nueve.—Grande y  variada

función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que tom aran parte los niños Balaguer en sus vuelos eléctricos y  los patinadores.


